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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé tico, a 	G -JUL 2022 	  

  

La Subprocur 

Ordenamient 
111, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 
habiendo an 
relacionado 

considerando 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

) Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

acciones I y X, 21, 27 f racción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
) Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones1,11y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
atizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4882-SPA-3052, 
on la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
los siguientes: 	  

ANTECEDEN ES 

Se recibió en ?sta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...)elr lid° y vibraciones generadas por la música de una bocina, de un establecimiento denominado Cardio 

Fitness :TM, el cual opera de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 10:00 a.m. y de 6:00 p.m. a 9:00 p.m., en sábado 
de 8:00 o 10:00 (...) [el ruido] Es de 7-8, 8-9, 9-10 am las clases por la mañana y de 6-7, 7-8, 8-9 pm por las 
tardes [ Jbicación de los hechos denunciados: calle Fernando Amilpa número 80, local 1-13, entre Mariano 
Ceban s y Luis Yuren, colonia CTM Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero]. 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Org 

51 y 85 de su 

presente den 

6n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
inda. 

ANÁLISIS DE ..A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura 
en los artícul 

de México y 
emisiones so 
en calle Fern 
Alcaldía Gust 

Al respecto, e 
las personas 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
s 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
2 de su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a las presuntas 
oras y vibraciones generadas por una bocina perteneciente al establecimiento mercantil ubicado 
ndo Amilpa número 80, local 1-13, entre Mariano Ceballos y Luis Yuren, colonia CTM Atzacoalco, 
Ivo A. Madero. 

artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y vibraciones 
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Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la problema 

denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar los estu 

correspondientes desde su domicilio; sin que a la fecha de la presente resolución se haya atendido di 
solicitud. 
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establecidos en las normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propieta os 

de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condicione de 

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que par su 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones qu: se 

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma contin 	o 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones son• as 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punt 	e 
denuncia. 

Mientras que en materia de vibraciones mecánicas la norma aplicable es la NADF-004-AMBT-2004, que estab 

las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cu 

los responsables de fuentes emisoras en el distrito federal, señala en su numeral 8.1 y 8.2 que: 

(...) 8.1 El límite máximo permisible de la magnitud de la vibración mecánica para cada uno de los ejes ortogon 
considerados en esta norma serán los siguientes: 

8.2 El límite máximo permisible para el valor de dosis de vibración en el Punto de Medición será de 0.26 m/s1." 

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras y vibraciones referidas en la denun a, 

rebasaban los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Ambientales correspondientes, persa al 

de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, intentó establ 

comunicación con la persona denunciante, a fin de agendar una cita para la realización de los estu 
correspondientes, sin embargo, las llamadas no fueron atendidas. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material 
virtud de no se constataron los hechos denunciados. 
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0,015 m/s2  

Eje X, dirección horizontal, 

paralelo a la colindancia 
Eje Y, dirección horizontal, 

perpendicular a la colindancia 

0,015 m/s2  0,015 m/s2  

Eje Z, dirección vertical 
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RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

• La Di acción de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, no pudo llevar a 

cabo los estudios de emisiones sonoras y vibraciones correspondientes, debido a que no pudo 
estab ecer comunicación con la persona denunciante. 

• Vía of cío se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada y de 

ser a 1, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar los estudios 

corre pondientes desde su domicilio; sin que al momento de emitir la presente resolución se haya 
prop• rcionado la información solicitada. 

La presente r 
al estudio de 
se emite en s 
ámbito de su 

?solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

En virtud de h expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento s de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Tangase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- 'emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N )tifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey ) y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundame do en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 3I BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; as como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Ma 

É-maiccp OF_PR( 

KCE/FJHT/CFFM 

lana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

)CURADORA@paot.org.mx  

Medellín 202, pis( 4, colonia Roma 

alcaldía Cuauhtéroc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 55 5265 0780k..?xt 12011 o 12400 
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